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Boletín ©ftcial 
DE LA PROVmCIA DE MADRID, 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios q o ha van de in
fartarse en los BOLETINES OFICIALES S I h an (le mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo «onducto se pa
sarán á los Editores de los mencionado» periódicos. 

Real orden de 6 de abril de 4839) 

PRIMERA SECCIÓN. 

PAÉTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DK Ml-
WÍSTR08. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en el Real sitio de San Ildefon
so &¡Q novedad en su importante salud. 

REAL ORDEN. 

Excmo. Sr.: Había llamado antes de 
ahora la atención del Gobierno de S. M., 
como no podia menos de suceder, el 
abuso, que cada día adquiere mas tras
cendental alcance, de elevar al Trono y 
á los Ministros peticiones personales ó 
colectivas de indultos, ya A prevención 
durante el proceso de las causas, ya 
después de pronunciadas y ejecutoria
das las sentencias; abuso que no es de 
pensar sin duda que entibie en los Jue
ces y Tribunales ni en el Ministerio fis
cal la austera inspiración de la justicia, 
ni que disminuya el rigor del procedi
miento; pero que ejerce con todo una 
influencia sumamente nociva, y con
tribuye sobremanera á desautorizar en 
su misma esencia dogmática los dicta
dos de la ley penal. Graves son las 
consecuencias de este abuso cuaodo por 
individuos particulares en él se incurre, 
ya aislada, ya colectivamente: el Go
bierno espidió para corregirlo el Real 
decreto de 7 de diciembre último. La 
importancia del'esceso ha llegado sin 
embargo al último limite. No son ya 
H personas particulares los únicos que 
loscometen, las corporaciones oficiales, 

*as Autoridades mismas y los empleados 
del Gobierno concurrea co'i deplorable 
ignorancia á aumentar su gravedad, 
interponiendo el carácter oficial que les 
confiere el cargo que desempeñan, usan
do de los medios de espedicion de que 
por sus empleos disponen, y contribu
yendo así á esterilizar la acción legitima 
de las leyes y la recta administración 
de la justicia. Compréndese con facili
dad el plausible sentimiento en que se
mejantes actos se originan; mas no por 
eso deja de merecer censura el que con 
las indicadas solicitudes se procure 
coarlar, por los mismos en quienes está 
delegada, la libre acción del Gobierno , 
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de laa 
miomas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de. inserción. 

que es, según la Constitución de la 
Monarquía, el único facultado para 
aconsejar al Monarca el uso conveniente 
de la mas preciosa y delicada de sus 
atribuciones. Con el fin de evitar en lo 
sucesivo las dañosas consecuencias de 
este grave mal; con el objeto lie man
tener ilesa la autoridad moral y científi
ca de los preceptos legales, y de que se 
sostenga en su completa integridad la 
acción prctectora de los Tribunales, y 
en la plenitud de su independencia el 
uso libérrimo de la prerogativa de gra
cia, coneiliándolo todo en cuanto es. 
posible con lo que exige la pública con-r 
veniencia, S. M. so ha servido disponer 
que por el Ministerio de su digno cargo 
se dicten las órdenes necesarias para que 
los funcionarios y corporaciones que de 
su autoridad dependeu se abstengan en 
lo sucesivo, bajo su mas estrecha res
ponsabilidad, de dirigir á la Superiori
dad peticiones de indulto, sea cual fue
re el estado en que se encuentren las 
causas y la sentencia en que estas pue
dan terminar ó hayan terminado. De 
esta regla general, que S. M. quiere 
ponga V. E. en ejecución inmediata
mente, es asimismo su voluntad que se 
esceptúen tan solo las peticiones de las 
personas y familias interesadas, las cua* 
les se resolverán al tenor de lo preve
nido en el citado decreto de 7 de di
ciembre último. 

be Real orden, y con acuerdo del 
Cousejo de Ministros, lo di:jo á V. E. 
para su ejecución y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid 28 de julio de 1867.—El Du
que de Valencia.—Sr. Miuist'o de. . . . 

REALES DECRETOS. 

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobermdor de la 
provincia de Canarias y el Ju«z de pri
mera instancia de Guia, de los cuales 
resulta: 

Que en el referido Juzgadcse instru
yeron procedimientos crimimles en vir
tud de denuncia presentada jor don Gre
gorio Gutiérrez contra vario: fragueros, 
entre los cuales se hallaban Pedro, An
tonio y Francisco Gonzale; por haber 
aprovechado unos pinos deribados por 
el viento en el cortijo de Tauro, pueblo 
de Mogan: 

Queá instancia de don osé Jorge Ro

dríguez, rematante de unos pinos en lo s 

«Caideros de Tauro,» monte propio del 
listado, el Gobernador de la provincia 
promovió cuestión de competencia con 
el Juzgado, sin citar las disposiciones en 
que se apoyaba; por lo cual, y otros de
fectos do tramitación, se declaró mal 
formada la contienda por Real decreto 
de 2o de noviembre de 1866: 

Que el Gobernador reiteró su reque
rimiento fundándose en el núm. 4.° del 
articulo 54 del reglamento de 25 do se
tiembre de i 865, y en los artículos 80,88 
y 100 do! reglamento de 47 de mayo de 
1865. teniendo rresente que la finca del 
denunciante don Gregorio Gutiérrez lin
daba con el monte del Estado, y que los 
fragueros á quienes se procesaba habian 
obrado de orden del rematante de los 
pinos, don José Jorge Rodríguez: 

Que el Juez se declaró competente 
después de sustanciar de nuevo el con
flicto, apovándose en el dictamen del 
Promotor fiscal, según el cual no babia 
cuestión previa administrativa de que 
dependiese el tallo judicial, y á la Auto-
sidad de este orden correspondía averi
guar todos los hechos que tuviesen rela
ción con el delito y condujeran á su es
clarecimiento, reclamando los datos que 
juzgase oportunos de la Autoridad ad
ministrativa, la cual, sin perjuicio de 
esto, podia hacer el deslinde de los mon
tes y apreciar el remate de los pinos: 

Que insistiendo el Gobernador en su 
requerimiento, de acuerdo con el Consejo 
provincial, resultó el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites: 

Visto el núm. i.° del art. 54 del re
glamento de 25 de setiembre de 1865, 
que permite á los Gobernadores suscitar 
contienda do competencia en los juicios 
criminales cuando exista alguna cuestión 
previa que deba decidirse por la Auto
ridad administrativa y de la cual depen
da el fallo judicial: 

Vistos los artículos 80, 88 y 100 del 
reglamento de 17 de mayo de 1865, el 
primero de los cuales pone á cargo del 
Ministerio de Fomento y de los Gober
nadores de provincia la administración 
de los montes del Estado; encargando el 
segundo á los Gobernadores autorizar el 
disfruto de los árboles derribados por 
los vientos y olrrs aprovechamientos 

estraordinarios, y disponiendo el tercero 
que las reclamaciones contra la subasta 
las resolverá el Gobernador con.recurso 
á la vía contencioso-adminislraliva ante 
el Consejo provincial: 

Visto el art. 17 del mismo reglamen
to, según el cual corresponde á la Ad
ministración el deslinde de lodos los 
montes públicos: 

Considerando: 
1.° Que asi el Juzgado como el Go

bernador de la provincia, dudan si el 
hecho que motiva los procedimientos cri
minales ha tenido lugar en montes del 
Estado ó en otros de propiedad particu
lar que lindan con ellos: 

2.° Que por consiguiente el fallo del 
juicio criminal depende del deslinde, 
pues solo en el caso de que las maderas 
y lefias aprovechadas sean del monte 
particular existirá el delito quese denun
ció; y si hubo esceso del aprovechamien
to autoriza Jo por la Administración en 
los montes dal Estado, la misma Admi
nistración ha de apreciar los efectos y 
alcance de esta autorización antes del 
procedimiento criminal: 

5.° Que lo mismo el deslinde de los 
montes públicos, que el examen del acto 
administrativo del remate" de los pinos 
corresponden á las Autoridades admi
nistrativas; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de fislado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en San Ildefonso á doce de julio 
de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia do Burgos y el Juez de pri
mera instancia de Miranda de Ebro, de 
los cuales resulta: 

Que en 1860 se adj-udicó como mejo
res postores á don Benito y don Pedro 
María Ángulo el monte titulado la lbia, 
sito en el pueblo de Bajauri, por el pre
cio de 19.000 rs , estendiéndoso la opor
tuna escritura en 8 de mayo de aquel 
arto, y lomando posesión de aquel ter
reno los compradores dos dias despuei: 



Que en 1863, habiéndose introducido ' 
los dueños del monte de la Ibia en el ti
tulad» d e t r á 9 de San Martin para cortar 
leña y hacer carbón, bajo el pretesto de 
que habia sido comprendido en la com
pra que hicieron del primero, el Pedáueo 
de Bajauri, ignorando qué terreno com
prendía cada uno de ambos montes, 
mandó suspender la corla y recurrió al 
Gobernador solicitando que se procedie
se al deslinde y amojonamiento de la 
finca enajenada: 

Que en 4 de agosto de 1866 se pre
sentó en el Juzgado de Miranda de Ebro 
un interdicto de recobrar á nombre de 
don Benito Ángulo contra Gregorio Or-
queta y otros vecinos de Bajauri por ha
berse introducido en el monte de la Ibia 
á sacar tierra y corlar leña sin permiso 
del dueño; 

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia del despojante, se acordó la res
titución en 8 del mismo mes y año: 

Que á instancia del demandante se 
siguió causa criminal contra los despo
jantes por la intrusión de que se ha 
hecho mérito, y habiendo requerido de 
inhibición el Gobernador al Juez, este se 
declaró incompetente para entender en 
el negocio, pues hasta tanto que se efec
tuase el deslinde no podía decidirse si 
constituían ó no delito los actos cometi
dos por los vecioos de Bajauri; provi-
videncia que fué conGrmada por la Au
diencia del territorio: 

Que el Gobernador dé la provincia de 
Burgos requirió también de inhibición al 
Juzgado de Miranda de Cbro en el negocio 
del interdicto, fundándose en el art. 175 
de la instrucción de 51 de mayo de 1855 
y en la Real orden de 11 de abril de 1860: 

Que desp es de la tramitación debida, 
el Juez, de conformidad con lo informado 
por el Promotor fiscal, se declaró incom
petente para entender en el nenoció en 
razón á que, hallándose la cuesliou del 
interdicto enlazada con la del deslinde de 
la finca enajenada, no podía entender el 
Juzgado hasta tanto que no fuera resuelta 
la primera por la Administración: 

Que la Audiencia del territorio revocó 
esta senteucia declarando que el Juzgado 
era competente paraentender en el asunto, 
fundándose en que no pueden entablarse 
competencias en negocios fenecidos por 
sentencia ejecutoriada, como sucede en el 
interdicto de que se trata, y eu que esta 
providencia se habia dado contra varios 
particulares; pero sin afectar en lo mas 
mínimo á los intereses de la Hacienda ni 
á la resolución que pudiera recaer en las 
cuestiones gubernativas que fueran objeto 
del espediente de deslinde: 

Que insistiendo en su requerimiento el 
Gobernador, de conformidad con el Con
sejo provincial, resultó el presente con
flicto que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 96 de la instrucción de 31 
de mayo de 1855, que establece en su 
número 8.° que enienderá la Junta de 
Ventas en la resolución de todas las re
clamaciones ó incidencias de ventas de 
fincas, censos ó sus redenciones: 

Vista la Real orden de 25 de enero de 
1849, que declara conlencioso-administra-
tivo y de la competencia de los Consejos 
provinciales, y el Real en su caso, hoyde 
E&tedo, lodo lo relativo á la validez ó 
nulidad de las ventas de bienes naciona-

/ 

les, á la interpretación de sus cláusulas, 
á la designación de la cosa enajenada y 
declaración de la persona á quien se vendió 
y á la ejecución del contrato: 

Visto el art. l.° de la Real orden de 20 
de setiembre de 1852, según el cual cor
responden al conocimiento de lus Consejos 
provinciales, y del Real en su caso, hoy 
de Estado, las cuestiones contenciosas re
lativas á la validez, inteligencia y cum
plimiento de los arriendos y subastas de 
los bienes nacionales y actos posesorios 
que de ellos se deriven hasta que el com
prador ó adjudicatario sea puesto en po
sesión pacifica de ellos: 

Considerando: 
1.° Que don Benito Ángulo, al pre

sentar el interdicto, no estaba en quieta 
y pacifica posesión del monte detrás de 
San Martin, porque no consta que fuese 
comprcudido en la compra que hizo al 
Estado del de la Ibia, ni que lomase po
sesión de aquel; antes por el contrario, el 
Pedáneo de Bajauri negó este hecho, y en 
su consecuencia solicitó el deslinde de 
aquel terreno: 

2.° Que tratándose de bienes nacio
nales; á la Administración corresponde 
designar la cosa enajenada, según dispone 
el articulo citado de la ley para el go
bierno y administración de las provin
cias: 

3.° Que en su consecuencia los Tri
bunales ordinarios no pueden entender en 
cuestión alguna relativa al presente caso 
hasta que se resuelva la previa sobre de
signación del terreno vendido por el Estado, 
como terminantemente reconocieron, el 
Juzgado de Miranda de Ebro al inhibirse 
del conocimiento de la causa c r imina l se
guida contra los vecinos de Bajauri por 
haber entrado eu el terreno de que se 
trata, y la Audiencia del territorio al con
firmar esta providencia; 

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor déla Administración. 

Dado en San Ildefonso á doce de julio 
de mil ochocientos sesenta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

. En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Zaragoza y el Juez de Ha
cienda de la capital, de los cuales resulta: 

Que á nombre de los patrones del pió 
legado que fundó la Marquesa de Girone-
lla en 1749 para dotar doncellas pobres 
se presentó en aquel Juzgado demanda 
ordinaria de mayor cuantía contra el Pre
sidente y Junta del establecimiento de 
Camarera, para el pago de pensiones 
vencidas de dos censos impuestos en 
1790 por los representantes de los hacen
dados de Zuera, San Maleo, Mamblas y 
otros pueblos regantes de la acequia Ca
marera, á favor del pió legado: 

Que la Junta demandada presentó un 
articulo de inconteslacion apoyándose en 
que el Estado le habia otorgado en 1859 
la redención del censo, y mientras no de . 
Cidiera la Dirección del ramo sobre la 
validez ó nulidad de la redención, no habia 
términos hábiles de seguir el pleito: 

Que el Juez declaró haber lugar al ar
ticulo, y la Audiencia de Zaragoza revocó 

este auto en virtud de la apelación inter
puesta, en atención á que los demandantes 
habían justificado haber hecho la recla
mación gubernativa con arreglo al Real 
decreto de 20 de setiembre de 1851, 
sin que se resolviera después de cuatro 
meses: 

Que conferido traslado de la demanda á 
la Junta, presentó esta lá escepcion de in
competencia, y mas tarde testimonio de la 
escritura de redención que la Hacienda le 
habia otorgado; y cuando se sustanciaba 
este nuevo incidente, el Gobernador de la 
provincia, á instancia de la misma Junta y 
de acuerdo con el Consejo provincial, re
quirió deinh bicion al Juzgado fundándose 
en el núm. 8.° del art. 96 de la instruc
ción de 31 de mayo de 1855, y en el nú
mero 5.° del art. 84 de la l¿y de 25 de 
setiembre de 18fi3: 

Que el Juez dio vista del requerimiento 
á los demandantes por cinco días; y estos, 
después de pedir que se desestimara la 
escepcion de incompetencia y se tuviera 
por contestada la demanda, espusieron en 
cuanto á la competencia provocada por el 
Gobernador solicitando que declarase t e 
nerla el Juzgado para entender del asunto: 

Que la Junta demandada y el Promotor 
fiscal, á quienes se dio traslado, pidieron 
la inhibición del Juez, á lo que e.«te ac
cedió, mandando remitir los autos al Go
bernador: 

Que apelada esta sentencia, fué revo -
cada por la Audiencia de Zaragoza, que 
mandó al Juez sostener su competencia, 
previniéndole que se atemperarse al re
glamento de 25 de setiembre de 1S63 
para sustanciar estas contiendas; y que 
una ve¿ requerido de inhibición, s u s p e n 7 

diera todo procedimiento hasta terminase 
la competencia, y para ello se apoyó 
principalmente en que se trataba de de
rechos que se fundan«en títulos auleriores 
á la subasta, y en que la Junta demandada 
estaba ya en posesión pacífica del derecho 
que le enajenó el Estado: 

Que sustanciado en forma el inciden
te de competencia, declaró tenerla el 
Juez, por las razones que espuso la Au
diencia en su mencionado fallo, y exhurtó 
al Gobernador sin remitirle copia del 
dictamen fiscal; é insisliendo en su re
querimiento el mismo CoberoaJor, de 
acuerdo cou el Consejo provincial, re
sultó el presente conflicto: 

Visto el núm. 8.° del art. 96 de ta 
instrucción de 31 de mayo de 1855, que 
encarga ¿ la Junta de Ventas conocer 
de todas Jas reclamaciones é icci kncias 
de ventas <e fincas, censos ó sus reden
ciones. 

Visto el art. l . ° d e l a Real orden de 
20 de setkmbre de 1852, que atribuye a 
los Consejis provinciales y Real (h.y de 
Eslado), c¡ conocimiento de las cuestio
nas contenciosas relativas á la \alidoz. 
inteligencíay cumplimiento de los arrien
dos y subasas de los bienes nacionales y 
actos posestrios que do ellos se deriven, 
basta que é comprador ó adjudicatario 
sea puesto a posesión pacífica de ellos; 
y al de los Juzgados y tribunales de 
justicia comjelentes las que versen sobre, 
el dominio di los mismos bienes y cua
lesquiera olns derechos que se funden 
eu Ututos aoliriores y porleriores á la 
subasta, ó sea) independientes de ella: 

Visto el arl 65 del reglamento de 

igual fecha, que previene al requerido 
de inhibición que se declare competente 
que eu el exhorto al Gobernador inserte 
los dictámenes deducidos por eT Ministe
rio fiscal en cada instancia: 

Considerando: 
1 .* Que una vex puesto el comprador 

de bienes nacionales en quieta y pacifica 
posesión" de la finca ó derecho vendido 
por el Estado cesa la competencia de la 
Administración para entender en lascues-
tiones que se promuevan con motivo de 
los actos del adquireute, limitándose es
ta á la designación de lo enajenado, de
claración de la persona á quien se ven
dió y ejecución del contrato: 

2.° Que si bien en el presente caso 
la cuestión promovida ante la Autoridad 
judicial puede afectar á la validez ó nu
lidad de la redención otorgada por el 
Eslado, no puede declararse válido ó 
nulo este contrato mientras no se dilucide 
si á los patronos de la fundación ó al 
Estado pertenece el dominio de los cen
sos litigiosos. 

5.° Qaé por consiguiente, el fondo 
de la cuestión se reduce & averiguar 
á quién pertenece el dominio de u n o s 
censos qué, como propiedad de derechos 
reales fundados en títulos civiles, está 
sometida al criteiio judicial y puóíla al 
amparo de los Tribunales de justicia; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de lá Autoridad judicial, y lo acor
dado. 

Dado en San Ildefonso á 18 de julio de 
1867.—Está rubricado de la Real mano. 
—ElPresidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. 

En e! espediente y autos do competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Madrid y el Juez de prime
ra instancia de Colmeuar Viejo do los 
cuales resulla: 
/ Que en aquel Juzgado se siguió pleito 

ordinario de menor cuá'nlia por el Inten
dente de mi Real Casa y Patrimonio con
tra el Ayuntamiento del Escorial, sobre 
la pertenencia de unos árboles plantados 
en terrenos del común, junto á la puerta 
del Jardín del Príncipe, y en él recayó 
sentencia, que causó ejecutoria, conde
nando al Ayuntamiento en rebeldía al 
pago délos 2500 rs. vn., valur de los 
arboles que habia cortado y vendido, y 
las costas. 

Que liquidadas estas, y habiendo alan
zado ta parle adora, se requirió al pago 
al Alcalde, y se nvindó embargarle bie
nes á pesar de (as observaciones que pre
sentó lla'maptlP (a atención del Juzgado 
sobre ias uisposicíohes administrativas . 
y la responsabilidad del Ayuntamiento. 

Que en eua situación el Goboruador 
ue ja provincia, que estaba entendiendo 
del asunto á instancia de la misma inten
dencia de mi Real C .sa y Patrimonio con 
motivo de lá corta y venta de los árbo
les, requirió al Juzgado para que se inhi
biese del conocimiento del negocio, fun
dándose en los artículos 91, 93, 98, 100, 
101, 105 y 104 de la ley de 8 de enero 
de 1845, y en el Real decreto de 12 de 
marzo de 1847: 

Que sustanciada la competencia en el 
Juzgado, este declaró tenerla para cono-
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cer del asunto, apoyándose en que el plei
to estaba fenecido por sentencia ejecu
toria, y en su vista el Gobernador insis
tió en su requerimiento con fecha 4 do 
marzo de i865 de acuerdo con el Conse
jo provincial, avisando al Juzgado el 
envió del espediente al Ministerio de Go
bernación: 

Que el Juez mandó unir á los autos el 
oficio del Gobernador, y en 20 de junio 
de 1863. 4 inslanc'a de la parte actora, 
ofició á la misma Autoridad para quo or
denara el pago de la suma que el Ayun
tamiento a d e u d a ; á loque contestó el 
Gobernador'que esto correspondía al Al
calde, continuándoselas actuaciones has
ta que de Real órlén su pidieron al Juz
gado los autos relativos al asunto sobre 
que se habia promo vidola competencia, 
los que remitió en marzo último á la Pre
sidencia del Consejo de Ministros: 

Vistos los artículos 91 al 104 de la 
ley de 8 de enero do 1845, que se relie 
ren á la formación del presupuesto mu
nicipal: 

Visto el Real decreto de 12 de marzo 
de 1847, que establece reglas pora el 
pago de las deudas que tengan los Ayun
tamientos: 

Visto el número o.° del art. 54 del 
reglamento de 25 de setiembre de 1863, 
antes art. 3.° del Real decreto de 4 de 
junio de 1847, que prohibe suscitar com
petencia en lospleiloss fenecidos por sen
tencia pasada en autoridad de cossa juz
gada: 

Visto el art. 58 del mismo reglamen-
menlo, antes 7.° del Real decreto men
cionado, según el cual el Tribunal ó Juz
gado requirió de inhicicion, luego que 
reciba el exhorto suspenderá todo proce
dimiento en el asunto á que se refiera 
mientras no se termine la contienda por 
desistimiento del Gobernador ó por deci- , 
sion mía, so pena de nulidad de cuanto 
después se actuase: 

Visto el art. 66 del mismo reglamento, 
antes 15 del citado Real decreto, el cual 
dispone que si el Gobernador insistiese 
en la competencia ambos contendientes 
remitirán por el primer correo las actua
ciones que ante cada cual se hubieren 
instruido: 

Considerando: 
i.° Que la cuestión, de competencia 

promovida no versa sobre el foudo del i 
asunto que ha sido objeto del litigio fe
necido y ejecutoriado, sino sobre la eje
cución de la sentencia, en cuacto á la 
oportunidad de incluir en el presupuesto 
municipal la cantidad que ha sido conde
nado á pagar el Ayuntamiento: 

2.* Que asi como es privativo de la 
autoridad judicial declarar la legitimidad 
de una deuda ó la obligación de deber, 
es propio de la Administración determi
nar cuándo ha de incluirse en el presu
puesto municipal: 

5.° Que el objeto del Real decreto 
d e 12 de marzo de 1847 fué impedir 
los procedimientos ejecutivos contra los 
fondos municipales, estableciendo reglas 
para que la Administración, al formar 
Y aprobar los presupuestos, incluyese en 
elles los débitos que estuviesen recono
cidos ó declarados legítimos por la Au
toridad judicial; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado'en pleno. 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración, y lo acordado. 

Dado en San Ildefonso á 20 de julio 
de 1867.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Cousejo de 
Ministros. Ramón María Narvaez. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1 . ° — 
Número 1 0 3 5 . 

En el pueblo fte Chozas dé la Sierra 
se hallan depositadas cinco reses vacu
nas que se encontraron en aquel término, 
y tienen las^enas siguientes: 

Una vaca de cinco anos de edad, pelo 
castaño oscuro, la melena un poco re
tinta, horquillada la oreja izquierda, des 
puntada y sin hierro. 

Otra como de cuatro años, pelo retinto 
con capas ahumadas por los lados, y al 
parecer debe haber criado recientemente. 

Una ternera como.de un ano, ¡el mis
mo pelo que la anterior. 

Un novillo de pelo pardo y otro retin
to, ambos de tres años, recien castrados 
y con la misma señal que las anteriores. 

Lo que se anuncia al público para que 
llegando á noticia del dueño, pueda re
clamarlas del Alcalde de aquella villa, 
previa justificación. 

Madrid 1.° de agosto de 1867. 
Bl Gobernador, 

C a r l o s d e F o n s e c a . 

Número 1036. 
Encargo á los Alcaldes, Guardia civil 

y demás dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca de un caballo, que 
en -27 de juiio último ha desaparecido de 
la jurisdicción do Buitrago, cuyas señas 
son las siguientes: pelo tordo en alazán 
con manchas mas oscuras, edad de seis 
á siete años, aizada siete cuartas, y cal
zado de un pié. 

Madrid 1.° de agosto de 1867. 
El Gobernador, I 

C a r l o s d e F o n s e c a . 

Negociado 2.°—Núm. 2494. 
Por el Ministerio de la Gobernación se ¡ 

me comunica con fecha 6 del mes pró
ximo pasado, la Real orden siguiente: 

«Seguü Reales órdenes trascritas á 
este Ministerio por el de ¡a Guerra, han 
sido da los da baja definitiva en el ejér-
citó el Teniente de infantería en sitúa 
rion de reemplazodon Juan Emo y Sala, 
el Alférez de la misma situación don líi | 
cardo Nouvilas y AÍdaz, y el Capitán re-
lirado don Pablo Mariré y Jevelli. De 
Rea! orden, comunicada por el señor Mi
nistro de la Gobernación, lo digo á V. S. 
para su conocimiento, y á fin do que sin 
embargo de proceder á su captura si se 
presentan en esa provincia, no pnedao 
aparecer en punto alguno con un carác
ter que han perdido con arreglo á las or
denanzas y órdenes vigentes.» 

Lo que he dispuesto insertar en este 
periódico para conocimiento de los Al
caldes de esta provincia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Autoridad y 
efectos que se indican en la' citada Real 
orden. 

Madr id! /de agosto de 1867. 
El G obernador, 

C a r l o s d e F o n s e c a . 

Sección de Fomento.—Negociado 7.°— 
¿finas.—Número 384. 

s Del acta de deroarcacien de la mina 
denominada La Constancia industrial, 
que en el sitio llamado Las Dchesillas, 
del término municipal de Gargantilla, 
tiene registrada don Joaquín de Hyseí n, 
resulta comprendido parle del terreno 
de una mina antigua llamada La Desea-

! da, de la que no existí en este Gobier-
I rio de provincia antecedente alguno. 
. En su consecuencia, y con el fin de 
; resolver lo que proceda respecto de am-
1 bas minas, he acordado*" requei ir por el 

presente á los registradores de la referi-
1 da mina La Deseada, para que dentro 
I del término de 15 días, que principiarán 

á contarse desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el bole
tín Oficial de la provincia, presenten sus 
reclamaciones; en la inteligencia de que 
trascurrido que sea dicho plazo sin ve
rificarlo, se entenderá renuncia de su 
derecho, y se declarará caducada-la con
cesión ó anulado el espediente si aquélla 
no llegó á obtenerse. \ 

Madrid 1.* de agosto de 1867. 
1 El Gobernador, 

C a r l o s d e F o n s e c a . * 

Número 388 . 
i Por decreteftecha 26 de julio próximo 

pasado, dictado en el espediente de su 
razón, y de conformidad con el dictamen 
del Consejo provincial, he venido en 

, aprobar el acuerdo de disolución de la 
sociedad especial minera constituida en 
esta capital con la denominación de Los 
Nuevos Fenicios, tomado en Junta ge
neral de a c c i o n i s t a s d o la m i s m a , cele
brada el día 17 de junio del corriente 
año. 

Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico oGcial, en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes. 

Madrid 1.° de agosto de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos d e F o n s e c a . 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Esta Dirección general ha señalado 
el dia 25 del próximo mes de agosto, 
á las doce de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de terminación del trozo tercero de la 
carretera de tercer o r l e n de Monlurque 
á Alcalá la Real, cuyas obras se refieren 
á la travesía de Cabra en la provincia 
de Córdoba, importante su presupuesto 
9145 escudos y 794 milésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en estacarte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Córdoba, ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con» 
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que hade consignarse previamente como 
garantía para lomar parle en esta subas
ta será de 450 escudos, en dinero óac-
cionesde caminos, ó bien en efectos de la 
Denda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no lo tuvieren al de su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta: debiendo acompañarse a 

cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 20 es
cudos, quedándolas demás á voluntad de 
los licitadoreí:siempre que no bajeo de 
10 escudos. 

Madrid 25 de juüo de 1 8 6 7 . - El Di
rector general de Obras públicas, Agustín 
de Perales. 

Modelo da proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe* 
cha 25 do julio último, y de. las condi
ciones y requisitos que se exigen parala 
adjudicación ert' pública subasta do las 
obras de terminación del trozo tercero 
do la carrelera de tercer orden do Mon-
turque á Alca a la Real, en la provincia 
de Córdoba, las cuales se relioron á la 
travesía de Cabra, se compromete á to
mar á su cargo la construcción délas mis
mas, con enriela sujeción á los es presados 
requisitos y condiciones, por la canti
dad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirliendo que será 
desechada todaí propuesta en que oo se 
esprese determinadamente la cantidad; 
escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Jutgádo de primera instancia del distri
to de Palacio. 

viri i i ' i ü o p r o v i U c u o t a UlüiaUd \>vi 

el señor don Rafael de la Puente y Pal-
con, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacij de esta capital, se enaje
nan en subasta pública. 

Una haceña titulada de San Gerónimo, 
sita en las afueras de Alba de Tormos, 
provincia de Salamanca, con tres piedras 
en planta para moler, valorada en 2 2.460 
escudos. 

Y una tierra en el propio término, de 
7 hectáreas, 26 área3 y 70 cenliáreas, 
valorada en 1800 escudos, á rebajar 
cargas. 

Cuyos linderos y demás circunstancias \ 
resulta del juicio-ejeculivo seguido á ins
tancia de don Sccundino Rodiles eontra 
don Francisco Clavijo y Oviedo, el cual 
se halla de manifiesto en la Escribanía 
del refrendatario El remate se verifica
rá en la audiencia de su señoría, sita en 
el piso bajo de la territorial, frente a 
Santa Crnz. el dia 28 del actual, á las 
doce de su mañana, donde se admitirán 
las proposiciones que se hagan»si sonar-
regladas á derecho. 

Madrid 1.° de agosto de 1867.—Be* 
nito Gutiérrez García.—540. 

-ur'i . i i ' 6iyoii;'*!lj . l id* •¡i'Jtífífe. I U 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera insta ucia del distrito del 
Uospicio de esta corte, refrendada del 
Escribano de actuaciones civiles don Fe
derico Gamacho, dictada en el concurso 
de acreedores de don José García del 
Castillo, se ha señalado para el día 12 de 
agosto próximo, á las doce de ella, la 
Junta general de acreedores para nom-
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bramiento de Síndicos, y oír proposicio
nes de convenio. 

Lo qoe so anuncia por medio del pre
sente a los efectos oportunos, advirtién
dose que la Junta se celebrará en la sala 
de audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de Jacometrezo, número 8, cuarto 
principal. 

Malrid 25 d i julio de í867.—El Es
cribano, Camaclio— 541.—(P. de P.) 

Juzgado de primera inntancia del distri
to de la Universidad. 

to de Palacio de esta corte, refrendada 
por mi el Escribano, se sacan á pública 
subasta una cómoda y una lámpara de 
metal dorado y 568 botellas de licores, 
lasado todo en la cantidad de 481 escu
dos, y p^.ra su remate se ha señalado el 
día 9 de agosto próximo, á las dice y 
media de su mañana, en la audiencia de 
este Juzgada, situado en el piso bajo de 
la territorial, frente á Santa Cruz. 

Madrid Vv de julio de 1867.—El Es
cribano, Pascual Esteve.—545. 

Sentencia.— En la villa de Malrid á 20 
de junio de 1867: 

Vistos los presentes autos promovidos 
por parle de doña Rosa Sánchez Agüero, 
vecina de Ucloes, sobre-que se la defien
da como pobre en los autos de abintestato 
de la Excma. señora marquesa de Bon
dad II- al: 

Resultando que doña Rosa Sánchez 
Agüero, carece de rentas y salarios, de 
tierras propias ó arrendadas que poder 
cultivar, y de ganados, cuyos productos 
utilice, que no ejerce ninguna clase de 
industria y comercio, y que por su avan
zada e )ad y achaques no puede dedicarse 

- á nioguna ocupación en que ganase un 
salario, según asi lo han declarado uná
nimes y contestes los testigos examinados 
á su instancia dentro del término de prue
ba, y con citación contraria: 

Resultando de la certificación espedida 
por el Secretario de Ayuntamiento de la 
villa dé Ricloes, de donde dicha interesa
da es vecina, que no paga contribución 
ni figura en el repartimiento de la terri
torial: 

Considerando que doña Rosa Sánchez 
Agüero ha justificado su estado de pobre
za, sin que se haya contradicho ni probado 
cosa en contrario por ninguna de las otras 
partes; 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre en el concepto legal á doña Rosa 
Sánchez Agüero, para litigar en los men
cionados autos de abintestato de la esce-
lentísima señora Marquesa de Bondad 
Real, con opción á los beneficios que dis
pensa el arl. 181 de la ley de Enjuicia
miento civil, y con los limitaciones que 
para en su caso establecen los arts. 198, 
199 y 200 de la misma ley. 

Asi por esta mi sentencia, que además 
de notificarse en los estrados del Juzgado 
por la rebeldía en que se han constituido 
los señores herederos del Marqués de Yi-
llanueva déla Sagra y doña Rita Cilla y 
Soria, se publicará en la Gaceta, Diario 
de Avisos de esta corte y Boletín Oficial 
de la provincia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—JOSÍÍ Puig Alvarez. 

Publicación.—Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor don José 
Puig Aivarez, Juez de paz é interino de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta corle, estando celebran
do Audiencia pública en el dia do la fe
cha: doy fé. 

Madrid 1.° de julio de 1867.—Jacinto 
Calleja. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Rafael de la Puente y Fal-
con, Juez de primera instancia deldistri-

Juzgadode primera instancia del partido 
de Qetafe. 

Don Quintín Azaña, Juez de primera ins
tancia de Getafe y su partido, 
llago saber: Que en los autos de con

curso necesario de doña María del Car
men Ortega y Morejon, vecina que fué 
de Carabanchel Alto, y para pago á los 
acreedores, se han subaslado todos los 
bienes existentes en el colegio de prime
ra clase situado en el pueblo de Cara
banchel Alto, que fueron tasados por 
peritos nombrados por los interesados, 
consistentes en muebles, ropas, gabinete 
de física, gimnasio, librería y pinturas, 
habiéndose hecho proposiciones de venta 
por don Manuel Infante y JYancho, en 
las dos terceras partes del valor en que 
ha sido tasado todo, y 10 rs. ma9, en
tregando 6000 rs. en el acto de la en
trega de los efectos. 8000 en el mes de 
octubre próximo, y el resto en enero del 
inmediato año de 1868. 

Lo que se hace saber por medio de 
este edicto, como también que se ba se
ñ a l a d o el oía 8 de agosto próximo, en 
este Juzgado, á las doce do su mañana, 
para que se presenten á mejorar dichas 
proposiciones las personas á quienes 
pudiera convenir, previa consignación 
de los 6000 rs. del primer plazo que por 
el seftor Infante y Trancho se ofrecen. 

Dado en (Jetafo á 29 de juüo de 1807. 
—Quintín Azaña.—Por mandado de su 
señoría, Enrique Sánchez.—544. 

sido también parte el Promotor fiscal v 

los estrados de este tribunal. 
Resultando de la prueba practicada 

que la referida Antonia García y García 
no posee bienes de ninguna clase, suel
do, renta ni pensión, encontrándose ac
tualmente enferma en el hospital de 
Crónicos de la referida ciudad de Cór
doba: 

Considerando que por esta razón se 
halla comprendida en el art. 182 de la 
ley de Enjuiciamiento civil: 

Visto lo que se previene en dicho ar
tículo y en el 1190 de la referida ley; 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á la espresada Anto
nia García y Garcia, quien en tal con 
copio disfrutará de los beneficios quo lo 
ley concede. 

Publiquese esta sentencia en el Boletín 
Oficial, librándose al efecto testimonio 
de ella al Excmo. señor Gobernador 
civil de la provincia. Así lo proveo, man
do y firmo.—Nicolás de Ilaedo. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor don 
Nicolás de Haedo, Juez de primera ins 
tancia de este partido, estando cele 
brando audiencia pública hoy dia de 
fecha, de que yo el Escribano doy fé 
Alcalá de Henares 24 de julio de 1867. 
—Mariano Martin.» 

Cuya sentencia fué hecha saber al Pro 
motor fiscal de este Juzgado, Procurador 
de la interesada y en los estrados. Se
gún que todo lo relacionado mas exac
tamente aparece del espresado incidente, 
y lo inserto corresponde á la letra con 
sus originales á que me remito. Y para 
que conslo y Muga efecto la publicación 
acordada en el Boletín Oficial de la pro
vincia, pongo el presente que signo y 
firmo en Alcalá de Henares á 26 de juüo 
de 1867, eH este pliego Jel sello de po
bres escrito de una mano y señalado con 
mi rúbrica.—Mariano Martin. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Mariano Martin, Notario del ilustre 
Colegio del territorio de !a Audiencia 
de Madrid, y Escribano del Juzgado 
de primera ¡n-lancia de esta ciudad 
de Alcalá de Henares. 
Doy fé: Que en este Juzgado, y por la 

Escribanía de mi cargo, se ha seguido 
incidente promovido por Antonia Garcia 
y Garcia. de estado viuda, veciua de 
Córdoba, y actualmente enferma en el 
hospital de Crónicos, sobre que se la 
declare pobre para litigar en el abintes
tato formado á consecuencia del falleci
miento de Francisco Garcia, vecino que 
fué de la villa de Ajalvir, en el caal sus
tanciado por los trámites legales, recayó 
la sentencia que su tenor y publicación 
es el siguiente: 

uSenlencia.—En la ciudad de Alcalá 
de Henares, á 24 de julio de 1867, visto 
por el señor don Nicolás de Haedo, Juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido, este incidente promovido por 
Antonia Garcia y Garcia, vecina de Cór
doba, de estado viuda, sobre que se la 
declare pobre para litigar en este abin
testato, representada por su Procurador 
don Juan Saiz, y en cuyo incidente ba 

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL BEINO. 

Secretaria general.—Negociado 2 ° -Em
plazamiento. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Mejorada del 
Campo'. 

No habiendo tenido efecto por falla de 
icitadores la 3ubasla del arriendo por to

do el corriente añ^ económico de la pesca 
de los ríos Henares y Jarama, el \yun-
tamieulo de esta villa ha acordado cele
brar nueva subasta con la baja de la ter
cera parte de la cuota, señalando para que 
tenga efecto los días 28 del actual y 4 
del próximo agosto, de diez á doce de sus 
mañanas, en las casas consistoriales, bajo 
el oportuno pliego de condiciones que 
existe en la Secretaria municipal y se ha
llará en el acto del remate. 

Mejorada del Campo 17 de julio de 
1867.—El Alcalde. 

Alcaldía constitucional de Manzanares el 
Real. 

Con autorización superior se sacan á 
pública subasta los ramos de consumo de 
esta villa con la venta esclusiva al por
menor y derechos de caroes, durante el 
presente año económico; están señalados 
para sus remates los días 7 y 1 i de agosto 
próximo, de diez en adelante de sus ma
ñanas, en la casa consistorial. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Secretaría y lo estará 
en el acto del remate. 

Manzanares el Real 30 de julio de 1867. 
—El Alcalde constitucional, Serapio 
Martin. 

Alcaldía constitucional de Alcobendas, 

Al arrendamiento de carnes dé esta vi
lla, con venta esclusiva al pormenor para 
el presente año económico, se ha hecho 
proposición, y admitida se ha señalado 
para su único remate el domingo próximo, 
4 de agosto, de diez á doce de su maña
na, en las casas consistoriales de dicha 
villa, en el cual se admitirán proposicio
nes que aumenten la cantidad del presu
puesto. 

Alcobendas 29 de julio de 1867.—El 
Alcalde constitucional, Gregorio Sanz 
Rhbío. 

Por el presente, y en virtud de acuer
do del limo, señor Ministro Gefe de la 
Sección 5.* de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á don 
Pablo Bienza y don Pedro Martínez Cuen -

de. presuntos responsables <!e un cargo 
que resulla contra ellos por un espe
diente de descubierto, cuyo paradero se 
ignora, á fio de que en el término de 50 
días, que empezarán á contarse á los 
diez de publicado este anuncio en la 
(lácela, se presenten en esta Secretaria 
general por sí ó por medio de encargado 
á reeojer y contestar el pliego de repa 
ros ocurrido en el examen de las cuentas 
de caudales de Bienes Nacionales de la 
provincia de Valencia de los años de 
1841 á 1846, rendidas por el Admiois 
trador don José de Lezameta; en la inte
ligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que baya lugar. 

Madrid 26 de julio de 1867.—P. O.— 
Manuel Agero. 

Alcaldía constitucional de Villalvilla. 

Se halla concluido y de manifiesto por 
término de cuatro dias, el reparto adicio
nal del décimo sobre el cupo de la con
tri luición de inmuebles, á fin de que se 
enteren los interesados y puedan recla
mar de agravio dentro de dichos cuatro 
dias, pasados los cuales no se oirá re
clamación alguna por justa que sea. 

Villalvilla 28 de de juüo 1867.—Fer-
míQ Yebra. 

PARTE NO OFICIAL-

ANUNCIOS. 
Don José Chaves, Maestro de obras y 

Agrimensor, ofrece sus servicios. Prin
cesa, 16, Madrid.—559. 

EDITOR, D . JOAH ANTONIO GARCÍA. 

I m p r e n t a d e l m i s m o , A l m i r a n t e 
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